
 

 

 

 

 

 

 

  
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 
MAGISTRADO SUSTANCIADOR 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

 

Medellín D.E. de C., T., e I. 1, seis de junio de dos mil veintitrés 

 

Radicación n°. 05001 31 03 014 2016 00352 01 

Proceso. Verbal –Pertenencia- 

Demandante. Oscar Augusto Herrera Restrepo  

Demandados. 
Olga Lucía Herrera Restrepo y personas 
indeterminadas 

Procedencia. 
Juzgado Catorce Civil del Circuito de 
Medellín  

Decisión. Requiere envío audiencia de fallo. 

Rdo. interno. 005-18 

 

 

Realizado el examen preliminar de que trata el artículo 325 del Código General 

del Proceso, se evidencia por parte de la Sala que con el proceso no se envió la 

audiencia donde fue proferida la decisión de primera instancia y se interpuso el recurso 

de apelación por la parte demandante, pues en el CD adunado al expediente (Fol. 224, 

Cdno. Ppal), figuran grabadas las audiencias celebradas hasta el 18 de agosto de 

2017, a las 5:10 P.M., donde se fijó como fecha para su continuación de la misma, el 

30 de octubre de 2017, siendo finalmente llevada a cabo el 04 de diciembre de 2017, 

en razón del aplazamiento efectuado por auto del 28 de agosto de 2017, conforme el 

acta que de la misma reposa a folios 219 del Cuaderno principal. 

 
Bajo estas condiciones, se dispone requerir al Juzgado Catorce Civil del Circuito 

de Medellín, a fin de que proceda a remitir a este despacho la diligencia echada de 

menos, con el fin de continuar tramitando la segunda instancia, en los términos 

establecidos en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece 

la vigencia permanente del Decreto 806 de 2020, esto es, los traslados para alegar.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

Magistrado 

                                           
1 Acto Legislativo 01 de 2021, art. 1º. “La ciudad de Medellín se organiza como Distrito Especial de Ciencia, 

Tecnología e Innovación.” 


